
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUETAME CUNDINAMARCA 

 

 

Quetame, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Clase:   Ejecutivo  

 Demandante: Ana Mercedes Rozo Pardo  

 Demandado: Olga Liliana Ramos Guevara 

 Radicación: No. 25594-40-89-001-2020-00053-00 

 

AUTO 

 

Recibida la comunicación 1501-19-18/259 de 22 de marzo de 2024, procedente 

de la Secretaría de Educación – Alcaldía de Villavicencio, por medio de la cual 

informan que se procedió a retener la quinta parte del excedente del salario 

mensual legal vigente que devenga la señora OLGA LILIANA RAMOS GUEVARA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 20.851.321, hasta completar el valor 

de $3.308.000,oo Mcte., de la misma póngase en conocimiento a la parte actora.  

 

De otra parte, se le requiere a la ejecutante para que proceda a notificar de 

manera personal a la demandada Olga Liliana Ramos Guevara del contenido del 

proveído de 30 de septiembre de 2020, previniendola de los efectos del artículo 

317 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL QUETAME CUNDINAMARCA 
 

ESTADO No. 0025. La providencia que antecede, se notificó por anotación en 

Estado fijado hoy 17-ABRL-2024 a la hora de las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 

 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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